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RECURSO DE QUEJA 2/2018-CC, DERIVADO 
DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 262/2017 

ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE SAN 
RAYMUNDO JALPAN, OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a once de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta a la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Oficio CJGEO/DGTSPJ/061/2018, de José Octavio Tinajero Zenil, 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de Oaxaca. 
Anexos: 
Copias certificadas de diversas documentales relacionadas con el 
acto impugnado en la controversia constitucional de la cual deriva 
este asunto. 	 ,fZ 

015548 

Documentales depositadas el veintisiete de marzo del año en curso-en la oficina de correos 
de la localidad y recibidas el día de ayer en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a once de abril de dos mil diecrocho. 

Agréguense al expediente, para que sur 4r.sectos legales, el oficio y los 

anexos de cuenta del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de Oaxaca, 

personalidad que tiene reconocida en ediente principal, a quien se tiene 

designando delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones, 

rindiendo el informe solicitado med) proveído de veintitrés de febrero de dos 

mil dieciocho y ofreciendo como pruebas las documentales que efectivamente 

acompaña, las cuales se rionarán en la audiencia de ofrecimiento y ti 
desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, de con,  dad con lo previsto en los artículos 81, 11, párrafos 

primero y segundo,2  31, 2 4 y 57, párrafo primero5, de la Ley Reglamentaria de 

1  Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos 
legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de 
telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las 
mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que 
tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
2  Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma- diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. 

Artículo 57. Admitido el recurso se requerirá a la autoridad contra la cual se hubiere interpuesto para que dentro de 
un plazo de quince días deje sin efectos la norma general o acto que diere lugar al recurso o, para oue rinda un informa 
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las Fracciones ¡ y II del 1 rtículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Dese vista al muni ipio recurrente y a la Procuraduría General de la 

República con copia sim le del informe de cuenta, para los efectos legales a que 

haya lugar, en la inteligencia que los anexos presentados quedan a su 

disposición para consult 

Controversias Constituci 

Subsecretaría General d 

Nación, ubicada en avei 

en la oficina que ocupa la Sección de Trámite dé 

nales y de Aóciones de Inconstitucionalidad de la 

Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la 

ida Pino Suárez, número 2, puerta 1003, planta baja, 

Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06065, en esta ciudad. 

Por último, con fun.amento en el artículo 57, párrafo segundo6, de la ley,  

reglamentaria de la matria, se señalan  las nueve horas;  del  jueves tres de 

mayo de dos mil  die ¡ocho para que tenga verificativo la audiencia de 

desahogo de pruebas 	alegatos, que se llevará a cabo en la oficina de 

referencia. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma l Ministra instructora, Norma Lucía Piña Hernández, 

quien actúa con Leticia uzmán Mí—anda, Secretaria de la Sección de Trámite / ,7 
/ 

de Controversias Corn2tiucihl y de Acciones de lp'6 sti&icionalidad de la 

Subsecretaría Genl .0,4,cuerdos de este Alto Tribnal, Je da fe. 
- 	/ 
	 i 1 

./ 

APf( 

6  Artículo 57. ( ... ) 
Transcurrido el término señalado en 
la fracción 1 del artículo precedente, 
diez días siquientes a fin de que se  
fracción II, el Presidente de la Supr 
para los mismos efectos. 

el párrafo anterior y siempre que subsiste la materia del recurso, en el supuesto de 
el ministro instructor fijará fecha  para la celebración de una audiencia dentro de los 
desahoguen las pruebas y_se formulen por escrito los aleqatos; para el caso de la 
ema Corte de Justicia de la Nación, turnará el expediente a un ministro instructor 

 
 
 
 
 




